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MALESTAR ENTRE
LOS FUNCIONARIOS

MADRID, 12 (INFORMA-
CIONES). — La creación de!
organismo autónoma A.I.S.S.
(Administración I n státucio-
nál de Servicios Socio-Profe-
sionales) está creando un cli-
ma de malestar entre los fun-
cionarios civiles, según se
afírma en un escrito presen-
tado en Presidencia del Go-
bierno por la Asociación Es,
pañola de Administración Pú-
blica.

«Esta disposición —dice el
escrito— ha creado un mal-
estar entre los funcionarios
por supuestas irregularidades
jurídicas y por la vulneración
de la legislación de funciona-
rios públicos, que sólo será
aplicable al personal de la
Organización Sindical en sus
aspectos más favorables.»

El escrito señala que la dia.
posición de) Gobierno prevé
Ja desaparición del citado or-
ganismo autónomo, lo cual es
previsible que se produzca en
el momento que esté en mar-
cha la libertad sindical y los
trabajadores comiencen a co-
tizar a las futuras centrales
sindicales en lugar de nacer
Jo ». este .organismo de serví,
dos socio-profesionales.

«En esta situación —añade
la nota— se da la posibilidad
de que todo el colectivo per-
sonal, proveniente de la Or
ganización Sindical, pueda ser
adscrito á !as escalas de fun-
cionarios de ¡a Administra-
ción del Estado.»

Por lo cual, se denuncia que
no ha sido consultada ningu-
na organización de funciona-
rio en la gestación del citado
deereto-ley; d i s m t nuirá la
convocatoria de plazas y se in-
Crementará excesivamente la
plantilla de la Administración
Civil ya que e! número de
funcionarios sindicales ascien-
de a 33.000; los funcionarios
sindicales no ofrecen colecti-
vamente los requisitos exigí.
dos para el ingreso en la Ad-
ministración y ademas, go-
zan de una situación privile-
giada en materia de coeficien-
tes, pagas extras y jubila-
ción.

£3 escrito cíe la Asociación
Española de Administración
Pública propone que a los
funcionarios que lo deseen se
les conceda la oportunidad de
un retiro voluntario, con su
correspondí e n t e indemniza-
clón; que la incorporación a
la Administración del Estado
se haga de manera no cor-
porativa, siho valorando la
situa c i ó n, especialización y
puesto de trabad: que la in-
tegración de los funcionarios
sindicales no se haga sólo en
la Administración Pública Ci-
vil del Estado, sino en em-
presas públicas. Administra-
ción local e institucional. Mi-
nisterios militares, etc., y que
sea creada una comisión pa-
ritaria para consultar a las
partes afectadas, con repre-
sentantes del Gobierno, de los
funcionarios sindicales y de
los funcionarios civiles.


